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“Quito, a 27 de Julio del 2016 ÓY 

Señor 

VIRGILIO ALEJANDRO MALDONADO DAVILA 

Presente.- 

De mi consideración: 

Me es grato participarle que la Junta General Extraordinaria y Universal de 
Eccionistas. de la Compañía ECUADORIAN WOOD PRODUCTS S.A. MUEBLES 

MODULARES Y ACCESORIOS, celebrada hoy día, 27 de Julio del 2016, tuvo 

el acierto de reelegirle a usted, como GERENTE GENERAL de la misma, por 

el lapso de DOS AÑOS, Entre varias de sus atribuciones consta que ejercerá 

la Representación Legal, Judicial y Extrajudicial de la Compañía en forma 

individual, tal como lo dispone el del Estatuto Social. 

ECUADORIAN WOOD PRODUCTS S.A. MUEBLES MODULARES Y 

ACCESORIOS, se constituyó mediante escritura pública otorgada ante el 

Notario Tercero del Cantón Quito, Dr. Roberto Salgado S., el 29 de Octubre 

del 2004, inscrita legalmente en el Registro Mercantil del Cantón Quito, el 

15 de Noviembre del 2004. A or 

CAPITAL SOCIAL DE LA COMPAÑÍA US $ 1.000,00 

  

ACEPTO: El nombramiento de GERENTRE GENERAL y Representante Legal 

de la Compañia ECUADORIAN WOOD PRODUCTS S.A. MUEBLES 
MODULARES Y ACCESORIOS, Quito, a 27 de Julio del 2016. 

  

   Bldos E 
Virgilio Alejandro Maldonado Dávila 

GERENTE GENERAL 

REPRESENTANTE LEGAL 

C.C. 170152148-4 

Lo enmendado VALE.-
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO. 

  

  

  

    

NÚMERO DE REPERTORIO: 35362 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 09/08/2016 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 11781 

REGISTROSS: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS 
  

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

      
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: ECUADORIAN WOOD PRODUCTS S.A. MUEBLES MODULARES 

Y ACCESORIOS 

NOMBRES DEL ADMINISTRADOR MALDONADO DAVILA VIRGILIO ALEJANDRO 

IDENTIFICACIÓN 1701521484 

CARGO: GERENTE GENERAL 

PERIODU(Años): 2   
  

2. DATOS ADICIONALES: 

CONST. RM 3011 DEL. 15/11/2004 NOT. TERCERO DEL. 29/10/2004 L.P | 
  

  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.       

FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 9 DÍA(S) DEL MES DEÁGOSTO DE 2016 
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